
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de actualización de costas procesales. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00385 

Radicado 2016-00249 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Javier Soto Rubiano 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora, es preciso que previo 
a resolver lo pertinente a la actualización de liquidación de costas procesales, se 
allegue el acta de la diligencia de secuestro del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. No. 440-44185 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa Putumayo, toda la vez que a la presente fecha no reposa en el 
plenario respuesta oficial sobre el despacho comisorio No. 006 del 04 de febrero de 
2022. Requiérase por secretaría en ese sentido a la alcaldía municipal. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fe0ab3e312bc52c80ab161edee3a5b01b873019d573cfe6f1f048edbdb7acad

Documento generado en 24/03/2022 04:35:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de oficiar para obtener respuesta a solicitud de 
información de datos de vinculación laboral del ejecutado. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00391 

Radicado 2019-00188 

proceso Ejecutivo a Continuación 

demandante (s) Ángel Arbey Quiñonez Bravo 

demandado (s) Yamith Yusep Cera González 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la demandante y como quiera que 
se encuentra acreditado el ejercicio del derecho de petición ante la NUEVA EPS 
S.A., donde solicitó información respecto a la afiliación del ejecutado, datos del 
empleador o contratante con su dirección física y electrónica; tipo de vinculación y 
periodo; valor base cotización y estado de pago; sin que la respuesta fuera favorable 
por parte de la entidad referida, al considerar que esos datos hacen parte de la vida 
privada de sus afiliados conforme a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 Decreto 
1377 de 2013. Ofíciese a Juan Camilo Tovar Rojas, Director Gestión Operativa - 
Vicepresidencia de Operaciones - NUEVA EPS S.A.  
(secretaria.general@nuevaeps.com.co), para que con fundamento en el numeral 4 
del artículo 43 del C.G.P., en el término de diez (10) días, suministre al Despacho 
la información requerida por la peticionaria con respecto al señor Yamith Yusep 
Cera Gonzáles y que se encuentre en su base de datos; toda vez que la misma 
resulta relevante para los fines del proceso, y se constituye en un medio y/o garantía 
para la realización de los derechos que en abstracto reconoce el derecho objetivo a 
favor de la parte ejecutante.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 



NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b33ade80dbb1cd171d0abc9699864b7515c06296f9dea7d7773869d03c94d3d

Documento generado en 24/03/2022 04:35:25 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de remate de inmuebles. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00390 

Radicado 2019-00427 Acumulado  

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Ruby Anabely Ospina Apraez – Alfredo Paredes Hidalgo 

 
 
Previo a programar diligencia de remate y teniendo en cuenta que se encuentra 
vencido el término de traslado concedido a los avalúos presentados por la parte 
actora, apruébense los avalúos comerciales de los inmuebles urbanos identificados 
con las matrículas inmobiliarias: 440-47139 y 440-47140 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Mocoa – Putumayo que se declaran de propiedad de 
Alfredo Paredes Hidalgo.  
 
El valor del bien con matrícula inmobiliaria No. 440-47139, para efectos de remate 
será de veintisiete millones de pesos m/cte ($ 27.000.000). 
 
El valor del bien con matrícula inmobiliaria No. 440-47140, para efectos de remate 
será de veintisiete millones de pesos m/cte ($ 27.000.000). 
 

De conformidad con lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que en los 
términos previstos en el artículo 600 del C.G.P., es decir, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto, manifieste de cuáles medidas va a 
prescindir, teniendo en la cuenta el avalúo de los bienes y las liquidaciones del 
crédito y las costas aprobadas son inferiores al setenta por ciento (70%) de uno solo 
de los inmuebles, o rinda las explicaciones a que haya lugar.   
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00343 

Radicado 2021-00293 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito - 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Carmen Marisol Córdoba Andrade - Jhaver Hobeimar Ortega 
Córdoba 

 
 
En consideración a que mediante auto notificado el 26 de enero de 2022, se requirió 
a la parte actora para que complemente la búsqueda de datos de la demandada en 
las centrales de riesgo, como el RUES y data crédito expirian, toda vez que la 
entidad demandante tiene acceso a dichas plataformas, sin que hasta el momento 
se hubieran aportado las evidencias respectivas de dichas diligencias, aténgase a 
lo resuelto en el auto anteriormente mencionado. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 054ca14b58eca991380c7f5bf6865389c4fef340e256a5ab19839fc17c29c3dc

Documento generado en 24/03/2022 04:35:28 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00389 

Radicado 2021-00350 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado (s) Eduardo Alberto Rosero Arcos 

 
 
En consideración a que mediante auto notificado el 25 de febrero de 2022, se 
requirió a la parte actora para que complemente la búsqueda de datos del 
demandado entre otras centrales de riesgo en data crédito expirian, toda vez que la 
entidad demandante tiene acceso a dicha plataforma, sin que hasta el momento se 
hubieran aportado las evidencias respectivas de dicha diligencia, aténgase a lo 
resuelto en el auto anteriormente mencionado. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 988b778b2a007321c239c07759e05c6f24b351f2a9dd8e71eeaa0bdfb1c9be41

Documento generado en 24/03/2022 04:35:28 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de tener por notificado al demandado. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00388 

Radicado 2021-00447 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Yeymy Alexandra Gómez Callejas 

 
 
Revisada la actuación surtida por la parte actora tendiente a la notificación de la 
demandada, encuentra el Despacho que no se ha efectuado en debida forma; pues 
la misma no es acorde con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, lo 
cual se presta para equívocos en la destinataria. Recuérdese que la notificación de 
forma digital conforme a la norma referida no requiere de citación, y en la 
comunicación que se realice se debe hacer alusión a desde cuándo se entiende 
surtida la notificación y desde cuándo empiezan a correr los términos de traslado de 
la demanda. 
 
Ahora, es imperioso resaltarle a la activa que, al no estar registrada la dirección 
electrónica de la pasiva como lugar de su notificación, la misma debe estar 
precedida por la autorización judicial, en concordancia con el inciso 2 del numeral 2 
e inciso 2 del numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. 
 
Así las cosas, con el fin de evitar futuras nulidades, autorícese la dirección 
electrónica que reposa en el certificado mercantil allegada en el plenario y ordénese 
a la parte demandante repetir la notificación de la pasiva, teniendo en cuenta las 
observaciones aquí indicadas y previstas en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c86a71710f142f446c3cde913c87fe60d9f006fa9dcb7b2846dc5856a5abb414

Documento generado en 24/03/2022 04:35:16 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto que pone a disposición vehículo automotor por parte de la Policía 
Metropolitana de Bogotá y solicitud de retiro de trámite. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00338 

radicado 2022-00019 

Proceso Aprehensión y Entrega de Bien de Garantía Mobiliaria 

Demandante (s) Banco de Bogotá S.A. 

Demandado (s) Nilson Arbey Guevara Gutiérrez 

 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado por la Policía Metropolitana de Bogotá, 
Estación de Chapinero, en el cual se pone a disposición de este despacho el 
vehículo tipo automóvil de placas UBL-617, es pertinente aclarar que mediante auto 
notificado el 3 de febrero de 2022, se ordenó entre otras cosas, que se realice la 
respectiva retención del automotor para ser entregado al acreedor garantizado, sin 
que por ello implique que está a disposición de esta Judicatura, por consiguiente y 
como quiera que el Banco de Bogotá retira la solicitud de aprehensión, se dispone:  
 

1. ACEPTAR el retiro de la solicitud de aprehensión del vehículo de placas UBL- 
617 presentada por la entidad solicitante.  

2. CANCELAR la orden de inmovilización dirigida a la Dirección de Investigación 
Criminal INTERPOL (DIJIN) y a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Mocoa – Putumayo. Ofíciese como corresponda. 

3. ORDENAR la entrega del vehículo retenido a quien acredite la propiedad de 
este. 

4. ARCHIVAR el presente asunto dejando las constancias respectivas.  
 
 



Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 741d01e3a717f272178384844e76db3b469176e60ccbf178daa5ea93c9c1804a
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de subsanación. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00337 

Radicado 2022-00072 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) DISTRIBUIDORA COLOMBIA G.C. S.A.S. 

Demandado (s) 
Wilson Andrés Cabrera Semante - Eliana Marcela Elejalde 
Velasco 

 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como le 
fue ordenado en auto notificado el 14 de marzo de 2022, en cuanto a: “Alléguese 
constancia de remisión del poder aportado, desde el correo electrónico inscrito en 
el registro mercantil para notificaciones judiciales de la entidad ejecutante (Decreto 
806 de 2020 artículo 5 inciso 3) o simplemente aportarlos con nota de presentación 
personal ante notario de acuerdo al artículo 74 inciso 2 del C.G.P.”. Esta Judicatura 
en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., dispone: 
 
1- Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
  
2- Déjense las anotaciones respectivas en el libro reducador. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto por orden verbal de la señora juez para corrección de auto que 
decretó medidas cautelares. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00384 

Radicado 2022-00081 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Jhon Grey Londoño Noguera 

Demandado (s) Nora Macías Jiménez 

 
 

Al existir una imprecisión en el auto que se decretó medidas cautelares notificado el 
23 de marzo de 2022, en cuanto al nombre de la demandada, este Despacho de 
conformidad con el artículo 286 del C.G.P. al ser un error de trascripción procede a 
su correspondiente corrección, siendo el dato preciso: Nora Macías Jiménez, el cual 
se tendrá para todos los efectos pertinentes quedando incólumes las demás 
disposiciones del mencionado auto.  
 
Expídase por secretaría los oficios de medidas cautelares teniendo en cuenta la 
presente corrección. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6280f52f7b7cba4784b5578291d604648e4c3308c14b53baa9481696945120e
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00383 

Radicado 2022-00085 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Manuel Antonio Cadena Díaz 

Demandado (s) Brajjan Andrés García Anacona 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
1- Los fundamentos de derecho, complementarlos con los sustanciales de la   

LETRA contenidos en el código de comercio que es el título objeto de cobro 
judicial. (artículo 82 numeral 8 C.G.P.). 
 

2- En el acápite de notificaciones, compleméntese la dirección física del 
demandado, con nomenclatura y/o puntos de referencia o descripción 
específica que permitan la ubicación del inmueble donde habrán de surtirse 
las notificaciones judiciales por parte de la empresa de correo. (art. 82 
numeral 10 del C.G.P). 
 

3- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto y 
aportando las copias de ley.  
 

4- Téngase a la abogada Elizabeth Joany Maya Delgado, identificada con C.C.  
No. 41.181.007 y portadora de la T.P.  No. 317453 del C. S. de la J., para 
que actúe en representación de la parte demandante, toda vez que revisada 
la base de datos del Registro Nacional de Abogados, la apoderada se 



encuentra con registro vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten 
para el ejercicio de la profesión. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00340 

Radicado 2022-00087 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Miladis Argeny Delgado Chingal- Mario Andrés Villota Ruiz 

 
 
ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, en causa propia, como endosataria en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra MILADIS 
ARGENY DELGADO CHINGAL Y MARIO ANDRES VILLOTA RUIZ a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, 
de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÈ por 
valor de DOCE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($12.100.000), que cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., aparte de 
llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Así mismo se reporta una serie de abonos efectuados por Miladis Argeny Delgado 
Chingal, los cuales se encuentran visibles en el numeral TERCERO del acápite de 
fundamentos fácticos del escrito de demanda y serán tenidos en cuenta al momento 
de realizar la liquidación del crédito, conforme al artículo 1653 del C.C. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el Despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 



cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de la señora ZULEIMA 
PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, identificada con CC. No. 1.006.662.948 contra 
MILADIS ARGENY DELGADO CHINGAL y MARIO ANDRES VILLOTA RUIZ, 
identificados con las C.C. No 69.008.631 y 98.399.156 respectivamente para que 
cancelen dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por EL PAGARÉ P- 80281429, la suma de DOCE MILLONES CIEN MIL PESOS 
M/CTE ($12.100.000), como capital, más los intereses de plazo del 24 de octubre 
de 2018 hasta el 24 de marzo de 2021 y los moratorios del 25 de marzo de 2021 
hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la 
demanda respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
Imputar al total de la obligación, el valor de NUEVE MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($9.150.000), conforme al artículo 1653 del C.C., 
teniendo en cuenta las fechas relacionadas en el numeral TERCERO del acápite de 
fundamentos fácticos del escrito de demanda. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco (05) días siguientes al 
recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que surtida la notificación, 
la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que considere 
pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas; cinco (5) días 
para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las 
que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar su notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica aportada con la demanda, previa 
información de la forma como las obtuvo y allegar las evidencias correspondientes; 
para lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, 
donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente 



que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las 
actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas; cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LAS COMUNICACIONES SEAN 
REALIZADAS CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5deff4096856ec3387d635b731a9cea39cf8e76a7d84054264bccb663dc3389



Documento generado en 24/03/2022 04:35:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciado No. 00386 

Radicado 2022-00088 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) 
Karina Daniela González Nieves - Lisnarda Casanova 
González 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
1- El acápite de notificaciones, compleméntese y/o aclárese la dirección física 

de Lisnarda Casanova González, con nomenclatura y/o puntos de referencia 
o descripción específica que permitan la ubicación del inmueble donde 
habrán de surtirse las notificaciones judiciales por parte de la empresa de 
correo. (art. 82 numeral 10 del C.G.P). 
 

2- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto y 
aportando las copias de ley.  

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00387 

Radicado 2022-00090 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Erick Giovany Rincón Rodríguez 

 
 
El BANCO POPULAR S.A., actuando por conducto de representación judicial, 
interpone demanda ejecutiva de menor cuantía, contra ERICK GIOVANY RINCÓN 
RODRÍGUEZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (01) PAGARÉ, 
ejecutándose por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($42.298.849), que cumplen con los requisitos contemplados en los artículos 621, 
709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el Despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, y el lugar de cumplimiento de la obligación, se dispondrá a dictar la orden 
de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO POPULAR S.A., 
identificado con NIT. 860.007.738-9 contra ERICK GIOVANY RINCÓN 
RODRÍGUEZ, identificado con C.C. 1.022.372.359, quien deberá cancelar dentro 
de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 69003590001216:  
 
La cuota vencida del mes de agosto de 2021: la suma de trescientos cuarenta y 
tres mil ciento treinta y cinco pesos m/cte ($343.135) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de julio de 2021 hasta el 05 de agosto de 2021 y los 
moratorios desde el 06 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de septiembre de 2021: la suma de trescientos cuarenta 
y siete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos m/cte ($347.435) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 06 de agosto de 2021 hasta el 05 de septiembre 
de 2021 y los moratorios desde el 06 de septiembre de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de octubre de 2021: la suma de trescientos cincuenta y 
un mil setecientos ochenta y ocho pesos m/cte ($351.788) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de septiembre de 2021 hasta el 05 de octubre de 
2021 y los moratorios desde el 06 de octubre de 2021 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de noviembre de 2021: la suma de trescientos cincuenta 
y seis mil ciento noventa y ocho pesos m/cte ($356.198) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de octubre de 2021 hasta el 05 de noviembre de 
2021 y los moratorios desde el 06 de noviembre de 2021 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de diciembre de 2021: la suma de trescientos sesenta 
mil seiscientos sesenta y un pesos m/cte ($360.661) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de noviembre de 2021 hasta el 05 de diciembre de 2021 y 
los moratorios desde el 06 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 



La cuota vencida del mes de enero de 2022: la suma de trescientos sesenta y cinco 
mil ciento ochenta y un pesos m/cte ($365.181) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 06 de diciembre de 2021 hasta el 05 de enero de 2022 y los 
moratorios desde el 06 de enero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de febrero de 2022: la suma de trescientos sesenta y 
nueve mil setecientos cincuenta y ocho pesos m/cte ($369.758) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 06 de enero de 2022 hasta el 05 de febrero de 
2022 y los moratorios desde el 06 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de marzo de 2022: la suma de trescientos setenta y 
cuatro mil trescientos noventa y dos pesos m/cte ($374.392) como capital, más los 
intereses corrientes desde el 06 de febrero de 2022 hasta el 05 de marzo de 2022 
y los moratorios desde el 06 de marzo de 2022 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por concepto de capital acelerado, la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 
39.430.301), más los intereses moratorios que se causen desde la notificación del 
presente auto al ejecutado en virtud de los establecido en el artículo 431 del C.G.P. 
en concordancia con lo preceptuado en el art 423 de la misma codificación, hasta el 
pago total de la obligación, respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto en la dirección física aportada con la 
demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G. P. para ello, 
deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es necesario 
comunicarse con el Despacho al recibo de la correspondiente citación al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que, 
surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones las que pueden 
presentar a través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 



notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones las que pueden 
presentar a través del correo institucional del Juzgado.  SE SUGIERE QUE EL 
ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 
 
CUARTO.- Tener a la Sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S. 
identificada con Nit. No. 860506158-8, como a la abogada Angela Patricia España 
Medina, identificado con la C.C. 1.085.265.429 y T.P. 220.153 del C.S.J., como 
representante judicial de la parte demandante, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, esta última cuenta con su registro vigente 
y no presenta sanciones que lo inhabilite para el ejercicio de la profesión.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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